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RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

CONVOCATORIA No 02-2018 

“CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ANEXO A LA FACULTAD DE MECÁNICA EN EL CAMPUS DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA” 

 

1. Observación presentada CONSORCIO MASTER: 
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Respuesta a observaciones CONSORCIO MASTER: 

En el numeral 2.2.1.4 Análisis de precios unitarios del pliego de condiciones se indica lo siguiente: 

“• El proponente debe suministrar en su análisis y en forma separada los costos de mano de obra, 
materiales y equipo necesarios para cada actividad y los datos adicionales que considere para el 

completo análisis de los precios unitarios propuestos. 

En caso de que no se presente el análisis desglosado con todos sus componentes en la descripción de 

las actividades que se ejecutarán; se debe presentar cotización de persona natural o jurídica 

especializada en la materia; en el caso de no presentarla, se considerará no presentado el A.P.U 

correspondiente a dicha actividad y se descalificará la propuesta por lo tanto no continuará en el 

proceso de selección.”  

Acorde a lo indicado; los proponentes 1, 4, 5, 9, 10, 12, 14 presentaron los análisis de precios en forma 

desglosada, separando los costos de mano de obra, materiales y equipo necesarios para realizar las 

actividades solicitadas, cumpliendo con lo solicitado en el pliego de condiciones, sin embargo, se consideró de 

importancia para la entidad solicitar aclaración de algunos de los ítems en el componente de materiales y cada 

uno de los proponentes realizó la aclaración correspondiente. 

 

2. Observación presentada CONSORCIO UNIVERSIDAD: 
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Respuesta a observación CONSORCIO UNIVERSIDAD: 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una entidad pública del orden nacional con régimen privado de 

contratación; por lo tanto no se aplica el estatuto general de contratación pública ley 80/93 y decretos que lo 

modifican o reglamenten.  

Con relación directa a su observación; en el pliego de condiciones se indica expresamente en la información de  

participantes la documentación que los proponentes deben adjuntar en las ofertas para dar cumplimiento al 

numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal d) Requisitos para las certificaciones, adicionalmente es necesario 

diligenciar el anexo 4 como uno de los requisitos para la presentación de las certificaciones de experiencia 

específica. 

Como se puede observar, además de no haber adjuntado la certificación en la propuesta, tampoco se diligenció 

en forma completa el anexo 4 que relaciona la experiencia especifica solicitada; razón por la cual no se habilitó 

al proponente para continuar en el proceso. 
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3. Observación presentada por CONSORCIO UTP MECANICA 
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Respuesta a Observaciones CONSORCIO UTP MECANICA: 

En el numeral  2.2.1.5 Análisis de A.I.U. del pliego de condiciones se indica lo siguiente:  

….."La omisión de cualquier costo inherente a la administración en el análisis del A.I.U es 

responsabilidad del proponente, por tanto no se admite como causal para hacer reclamos, solicitar 

modificaciones en precios, cuantía o calidad de insumos a suministrar. 

….."Para calcular el componente de administración de la obra, se tuvieron en cuenta los siguientes 

conceptos: 

• Personal: Director de Obra, Residente de Obra, Profesional SGSST, Maestro de Obra, Auxiliar 

administrativo, Ingeniero electricista, asesor en programación, Dibujante, Contador. 

• Gastos de legalización del contrato. 

• Impuestos, tasas y contribuciones inherentes a la ejecución del contrato que se suscriba con ocasión 

de la adjudicación.  
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• Otros costos administrativos: Servicio de Vigilancia, Equipos de Oficina y mobiliario, Papelería, 
fotocopias y útiles, Ploteo y fotografías, Sistemas de cómputo, Comunicaciones, Servicios públicos 

provisionales. 

Estos conceptos ofrecen una guía para los proponentes, quienes están obligados a efectuar sus 

propios análisis y por tal razón la omisión de algún componente administrativo no incluido en su 

oferta, no lo exime de la responsabilidad de asumirlo, y con la suscripción de la carta de 
presentación de la oferta, será́ denegado cualquier reclamo en tal sentido contra la Universidad 
o la interventoría. 

Se revisará la coincidencia del porcentaje de A.I.U. calculado con el utilizado en el cuadro de la 

propuesta, en caso de no coincidencia se descalificará la propuesta.”….. 

 

Siguiendo el procedimiento de calificación de las propuestas económicas, el comité evaluador revisó la 

coincidencia entre el porcentaje de A.I.U. calculado por los proponentes con el utilizado en el cuadro de las 

propuestas, encontrando que hay coincidencia. Como se indica en los pliegos, la Universidad ofrece una guía 

para elaborar sus propios  análisis y la omisión de algún componente administrativo no incluido en su oferta, no 

lo exime de la responsabilidad de asumirlo, por lo anterior las propuestas 1 y 4 se habilitaron para continuar en 

el proceso.      

  

4. Observación presentada por CONSORCIO DORADO UTP. 
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Respuesta a Observaciones CONSORCIO DORADO UTP: 

Respuesta Observación 1:  
Se le indica al observante remitirse a la respuesta dada a las observaciones presentadas por el CONSORCIO 

UTP MECANICA. El comité evaluador revisó la coincidencia entre el porcentaje de A.I.U. calculado por el 

proponente 10 con el utilizado en el cuadro de las propuesta, encontrando que hay coincidencia, por lo tanto 

cumple. 

Respuesta a Observaciones 2 y 3:  
De acuerdo con la Adenda 1, numeral 1.6 PARTICIPANTES; el pliego de condiciones fue modificado como se 

indica a continuación: 

1. “Numeral 1.6 PARTICIPANTES 

a) Experiencia general requerida: 

 En caso de Consorcio o Uniones Temporales donde los consorciados o unidos temporalmente 
sean Personas Naturales, ambos deben cumplir el requisito de profesional en el área requerida 
y por lo menos uno de los consorciados o unidos temporalmente debe cumplir con la totalidad 
de la experiencia general solicitada, los demás deben tener cada uno, una experiencia mínima 
del 50% de la requerida. La misma exigencia se aplica para las Personas Jurídicas que 
participen del Consorcio o Unión Temporal, exceptuando las personas jurídicas con constitución 
menor o igual a tres (3) años. 
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c) Requisitos para consorcios y uniones temporales 

 En el caso de consorcios entre personas jurídicas la propuesta debe ser avalada por un 

profesional en el área requerida para persona natural con vinculación laboral o directa con 

una de las personas jurídicas, donde se entiende laboral como contrato de trabajo y directa 

como socio o accionista de una de ellas. 

Aclaraciones al Literal B) 

 En caso de persona jurídica cuya constitución sea inferior a tres (3) años y alguno de los socios 

cumpla con experiencia mayor o igual a la solicitada, se considera que cumple con la 

experiencia.” 
 

Conforme a lo anterior, las personas jurídicas cuya constitución sea menor o igual a tres (3) años cumplen con 

la experiencia requerida cuando alguno de los socios tiene experiencia mayor o igual a la solicitada. En el caso 

del consorciado Génesis ingeniería y Construcción GIC SAS uno de los socios cumple con este requisito.  

De acuerdo a lo indicado la propuesta 10 se habilitó para continuar en el proceso. 

 

Respuesta a Observaciones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17:  
De acuerdo al informe de evaluación y recomendación publicado el 13 de abril; los proponentes (7, 8, 9, 11, 13 

y 14 mencionados por el observante); no cumplieron con los requisitos mínimos exigidos para el presente 

proceso, dicha información está plasmada en los cuadros resumen de evaluación y observaciones contenidas en 

el informe, por lo tanto estas propuestas no se habilitaron para continuar en el proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 02 de 2018, se ratifica en su 

recomendación de adjudicación al CONSORCIO DORADO UTP, según lo expresado en el acta de evaluación y 

recomendación de fecha 13 de abril de 2018. 

 

 

 

Comité Evaluador 

Pereira 27 de abril de 2018 


